
 
      Universidad de Sevilla 
    Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
 
     Departamento de Derecho Financiero y Tributario 
 
 
 
 
 
 

      PROGRAMA  
 
     DERECHO  TRIBUTARIO 
 
           
           
       
      CURSO2006-2007 
 
                 Profesor Coordinador Juan Moreno Toscano 

   Titular de Derecho Financiero y Tributario E.E.UU.
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diligencia para hacer constar que el presente programa es el depositado por el Dpto. en este Centro.
                                             El Secretario del Centro: José Ángel Pérez López

Código Seguro De Verificación 9arfcmlUcbww+0r/Y7Qhbg== Fecha 07/02/2021

Firmado Por JOSE ANGEL PEREZ LOPEZ

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/9arfcmlUcbww+0r/Y7Qhbg== Página 1/4

https://pfirma.us.es/verifirma/code/OWFyZmNtbFVjYnd3KzByL1k3UWhiZz09


 
1. Contenido de la asignatura. 

 
 

1.1. Evolución y estructura actual del sistema tributario Español 
1.2. El Impuesto sobre Sociedades 
1.3. El Impuesto sobre el Valor Añadido 
1.4. El Impuesto sobre Actividades Económicas 
1.5. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
1.6. El Impuesto sobre la Renta de los no residentes 
1.7. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
1.8. El Impuesto sobre el Patrimonio 
1.9. El impuesto sobre Bienes Inmuebles 
1.10. El Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica 
1.11. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
1.12. La Imposición sobre consumos específicos; los Impuestos 

Especiales 
1.13. El Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras 
1.14.   El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos       
Documentados.   

 
 

2. Materiales de trabajo 
 

La asignatura podrá prepararse mediante los apuntes de clase y 
aquellos otros materiales que los profesores de la asignatura 
recomienden. 
 
Para el conocimiento de las fuentes del derecho positivo, la obra más 
completa es Legislación básica del sistema tributario español 
(J.Calero/F. Escribano/ R. Navas, Ed. Thonson Civitas. 

 
3. Desarrollo del Curso 

 
Los alumnos podrán asistir a las clases del profesor 

 que estimen oportuno con independencia del grupo al que estén 
 adscritos. 

    Aunque  los exámenes son comunes  para todos los 
alumnos, estos han de tener en cuenta que administrativamente 
pertenecen al grupo que la Secretaria del Centro les haya asignado 
con todo lo que  ello conlleva. 

    Las clases de cada uno de los grupos constarán de 
explicaciones teórico practicas sobre el contenido del programa. 
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4. Medios de calificación  

   El examen final de la asignatura será  único y con él 
mismo contenido para todos los grupos. No obstante si, por cualquier 
circunstancia, fuere necesario realizar exámenes por grupos o   
agrupaciones de grupos esto seria puesto en  conocimiento de los 
alumnos con la debida antelación y estos deberán tener en cuenta su 
adscripción administrativa al grupo que le corresponda.  
 
      El calendario de exámenes que el Departamento de 
Derecho Financiero y Tributario ha de realizar durante los años 2006 y 
2007 es el aprobado, en su día,  por la Junta de Escuela y que puede 
ser consultado libremente en la página web del centro. 
      Los exámenes constaran de treinta preguntas tipo 
test de las que el alumno habrá de tener al menos quince correctas 
tras restar una de las correctas por cada tres de las respondidas 
incorrectamente. 
    No obstante lo anterior, si se diese alguna 
circunstancia que obligara a modificar fecha, hora o aulas, ello sería 
comunicado con al menos 48 horas de antelación, mediante 
convocatorias especificas, en los tablones de anuncios de la Escuela.  
 
 

Profesores del departamento de Derecho Financiero y Tributario 
que imparten docencia en la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales: 

 
  Dª  Celia García García 

D.  Pilar Cubiles 
D. Miguel Romero Pérez 
D. Juan Moreno Toscano 

 
5. Tutorías 
 

Los días y horas destinados a tutorías será establecidos por cada 
profesor tendiendo en cuenta las necesidades y preferencias de los 
alumnos de su grupo dentro de lo posible. 
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Sevilla septiembre de 2006 
 
 
 
Fdo: Juan Moreno Toscano. Coordinador 
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